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documentas que a continuación se expresan. acreditativos de
las condiciOnes de capacidad y requisitos exIgidos en 1$ convo
catoria:

a) certltlcac16n del acta. de nacimiento.
bl Certlflcación académica <le estar en pQSeBlÓll del titulo

de Licenciado en Derecho o en condiciones de obtenerlo refe
rido • l. fech& de flnoJización del plazo par. la present"l'ión
de Instancloo

o) Certificado médico oficial de -no Padecer enfermedad
cont6gi068 ni defecto físico que- le inhabilite para ei servte1o.

d) Declaración jurada de no estar pr<>eesedo ni haber sido
separado de ningún CUerpo del Estado o de Corporación _Pú~
bllca.

el Certltlcaclón del RegIstro Central de Penodos y Rebel
des que justiftque no haber sido condenado a penas quetnha.
blllten par& el ejeTclelo de funciones públlc....

f) Dos fotograf1as tamafio carnet.
g) Por lo que se refiere al personal femenipo. Qel'titicado

de haber eumplido -el 5erv1c1o Soci&1 o estar exenta de cum
plirlo.

8.2. El pl6Zo para. la presentacIón de documentos ,será de
treinta dlBo. contados • partir de la publicación de la lista
de seleeelo_. . -

8.3. Los que tuvler&n la condición de fUl1Clon&rioo públi
cos estarán exentos _de Juatlticar dOc~enta1mente las condi
clones y requIoItos Y. demostrados p&r& obtener su anterior
nombramiento. debiendo presentar certlticación del Ministerio
u 0rg0l1\llm0 de que dependO.n.......ditando su <Ond1el6n y cuan
tas clrcunotanciao consten en su hoja de oervlcIao.

8.4. Qulenes dentro del plazo indicado. y salvo los easos de
tuerza meyor, no presentaren su dpcmnentaclón. no podrán
ser nombrados, aparte de la responsabilidad en que. hubieran
podido incurr1r por falsedad en la instancia, referida en la
norma 3.1. En este caso. la autoridad correspondiente formula.
rá propuesta de nombremle:lto. según orden dO puntuación.
a favor de quienes a .conBeC'\1encla .de la referida anulación
tuvieran < cabida en el número;de plama convocadas.

9. Nombramiento, destino JI toma de posesión

9.l. Por la DIrección Gener&! de Colontoaelón y Ordenación
Rural se extenderán 106 correspondientes nombramientos a los
Interesados. .

9.2. Los ooncursantes nombrados serán libremente destina.
dos por el DIrector _..mI a cualquier Delegaclón dOl Ser
Vicio.

9.3. En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, -los aspirEmtes deberán tomar posesión de sus
cargos.

Norma fl"«1

La convocatoria y sus bases y cuantos e.ctos administrativos
se deriven de ésta Y de 1" aeluaeión del Tribunal podrán ..r
Impugnados por los interesados en los casos y. en la forma
estebleclda en la Ley de Procedimiento Administrativo.

M8drid, 4. de noviembre· de 1970.--iEl Director general, Fede
rico Muiíoz Durán.

Modelo de instancia

Don (1), de a.ilos de edad. natural de , pr~
viuela de y con domicilio actual en , calle , nú-
mero ....., a V. L con el debido respeto. tiene el honor de

EXPONER: Que visto el anuncio publicado .. en el «Boletin
Ofielal del Estado» número ......• de fecha ..... ,. convocando
concurso para proveer· una plaza de Letrado. .vacante en la
plantilla del servicio Naeicm.al de ConcentraciQn Pareelariay
Ordenación Rural, y reuniendo el que suscribe todas y cada
una de las condletones exigidas en la norma ,segunda. de ja
convocatorl& de referencia, es causa por la que encarecida
mente.

St1PLICA a V. L tenga • bien .cordar su odmÚl\ón po.ra
poder· tomar parte en el expresado coneurB01 comprometién
dose en su momento a jurar acatamiénto a los Principios
Fundamentales del Movimiento'. Nacionel y demás Leyes Fun
damentales del Reino, sJgr¡lfirándole que con aneldo a la Ley
de 11 de jullo de 1947· se encuentra incluido en e1 grupo (2),

Alega los méritos que al dorso se exPresan, acompañando la
correspondiente dOC'UmentaciÓll para su examen y calificación.
~ gn>eia que espera alcanzat de la reoonoclda bondad de

V~ 1.. cuya vida ·gUBl'<1e Dios muchos afies. . •
.............................. a de , 1970.

nmo. Sr. DIrector gener&l de Colonización Y Orde_ión Rural.
Servlc10 Nactonal de Concentración Parcelaria y ordenación
Rurol.-Velázqueo, 147. Madrid.

(1) Indíquese nombre y dos a.pellidos.
[< 2) ExPrésese grupo en el q'l,le se considera. InCluido entre los

de Caba.lleros mut1la.dos..ex com:ua:t1entes, es C&utlvoe. huétlanoe
ele guerra o aruPG .Ubre.

RESOLUCION de la Jefatura del SeTvtcio Hidro.
lógico Forestal de Mad.rfd, del Patrimonio Forestal
del Estado, por la que se convoca oposición para
cubrir una vacante de Guarda.

Vacante una plaza de Guarda eh el Servicio Hidrológico F~
restal de - Madrid, de conformidad con las normas aprobadas
por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967 y con la Re
glamentaclón General para ingreso. en la Administración Pú
blica. aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y. preVl&
conformidad de la Dirección General de la Función Pública¡ se
resuelve cubrirla de acuerdo con IN bases que a continuación
f~guran:

Bases de la convocatoria

l. NoRMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza. Este número podrá inerementerse,
conforme con el Decreto .1411/1968, de %7 de- junio, con las que
hayan de cubrirse por jubilación forzosa y con las qt.--e se pro
duzcan ha&ta que nnalice el plazo de presentación de instan
clas. Al publicarse 16 lista provtstona1 de admitidos se publicará
el número de plazas que en deftnitiv& comprenderá ~ con
vocatoria.

1.l.l. Características dO la plaza:

a) De orden reglamentarlo.-Se regir'a por las normas apro
badas para el personal· funcionario público propio de este Or
ganismo por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967.

b) De orden re-tributivo.-Lás retribUciones serán 168 apro
badas por el consejo de Ministros de 6 de diciembre de 1968.

1.2. Sistema selectivo.

la selección de los aspirantes se realizará mediante el si&
tema de oposición. que constará de las siguientes pruebas;

A) Prueba. general

Primer ejercicio.-Escr1tura al dietado.
segundo ejercicio.--Resolver problemas sobre las cuatro re

glas eleIl1entales, sistema métrico dee1mal y formaB geométricas
elementales.

B) Prueba proterionaZ

Primer ejercicio.-Contest&r por escrito un tema sobre la
Ley de Montes de8 de junio de 1~7, eu Reglamento y dispo
siciones relativas a la 1nrervenciOll de la Guardia Civil y Guar
das Jurados en montes. caza y pesca fiuvial y vÍas pecuarias.

Segundo ejercicio.-DeserlpeiÓll o ejeención dO trabajos de
campe.

2. REQutSlTos DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales:

a-) Ser español
b) Tener cumpUdos veintitrés afias de edad en la fecha de

publicación de esta. convocatoria.
e) N~ padecer enfennedad o defecto fisico que impida el

desempeiío de las oorrespondíent.f!:8 functones•.
d) No haber sido sepa.te.do mediante -expediente disciplizul,.

rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hall8rne' inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Servicio militar cumplido o exento.

3. SOLICITUDES

3.1. ForI!la..
Los que deseen tomar párte en 168 pruebas selectivas debe

rán e,n su lSo11citU'd hacer constar lo _siguiente:

a) Manifestar los aIiIf?irantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la. convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jUl'Sl' ecate.
miento a los Principioa Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) . Manifestar. en su caso, si desean aeogerse a loa beneficios
de la Ley de 17 de jnliO de 1!!47. por reunir los requisitos exi
gidos en la misma.

,3.2. OrganOS a quien .se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán B. la siguiente dirección: Sefior
Ingeniero Jefe del Servicio Hidrológico Forestal. Monte Esquin
za. 4, Madr'kl

3.3. P~ de presentación.

:1m plazo de presentación será el de treinta ellas, contados a
po<tIr del siguiente al de ia publicacl6n de esta convocatoria
en el cBoletln Oficial del Estado».
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3.4. Luga¡: de p..-ntación.

La presentación de solicitud<6 .. b6tá· en el Registro del
Servicio Hidrológico Forestal en -Madrid. o bien, en los lugares
que dO_a el articulo 66 de 1& Ley de ProcedimIento Admí·
nistrativo. I

3.5. Dnporte de los derechos de examen para tomar parte
en las pruebas selectiV88.

Loe _eo de examen serán de 100 pesetas.

3.6. l"orm&·de efectuar el Importe.

El Importe de d1cb<>o _ .. efectuará en 1& Caja del
Servlcto Hidrológico Foruta1 en Madrid, o bien por giro po8tal
o telegráfico, __~ en eate caso en ·Ia sollcltud
el número y fecha de Ingreso.

3.7. DefectOs de las solicitudes.

De acuerdo con el articulo '11 de )& Ley de Procedimiento
Admlnistratlvo, se requerlrá al In"~~ que en el plazo
de diez¡ días subsane la falta o acompañe .108 documentos pre
cept1.vos, ~perclbtendo -que 81 no. lo h1e1ese se archivará BU ins
tancia.m máo trámltee.

4. ADMIsIÓN DE CANDIDATOS

4.1.' U*, provisional.
Transcurrido el ple.zo de }>1'eI6ntaelóndetnstancias. esta Je

fatura aprobará la l18taprovislonalde adinitid06 y excluidos.
la cual se hará pública en el dJoletfn Oficial del Estado», a
cuyo efecto la -remitirá. & la Subdirección del Patrimonio Fo-
restal del Estado. .

4.2. Errore> en las sollcttudes.
Los: elTOl"es de hecho que pudieran advertirse podrán sub~

narse en cualquier momento. de oficio o a petición del inte
resado.

U. Reclamaciones ~tra 1& ~tata provts1onal.
Contra la lista provisional podrán los Interesados Interponer

en el plazo·da qutnce dlas, a P&l1lr del siguiente a 1& pub:1
cactón en el «.Boletín Oflclal del Estado... reclamación. de' aeuer-.
do con el articulo 121 de la Ley de Prooedlmlento AdmJnl&
trativo.

4.4. Lista dellnltive.

Las recla.m.aclones 5e1'án a.ceptaaas o rechaZ&dB8 en la Reso
lución que se publlcará en el cBoletln O!Iclal del Estado», por
la que se ¡¡pruebe. laUSta deftn1t1va." cuyo efecto la. remitirá
a la SubcUreccl6n de este Organismo.

4.5•.ReC\,;TSOS contra la 'Usta~flnit1ya.

Contra la Resolución'definitiva podrán los interesados inter-
poner recurso de- alzada ene! ple.Zo de qu~ce días.

5. DEsIGNACIÓN, COM:POSlCIÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. TriblUlal calillcaQ.ol".

El Tribunal calificador será designado por esta Jefatura y
se publ1oa.rá en el «Boletin Oficial del ;lrstado».a euyo efeet"..o.
remitirá la designaoióue 1& Subdirección de este organismo.

5.2. Composición del Tribunal.
Estará compuesto por el ingenIero Jefe del servicio Hidro

lógico Forestal,como Presidenté; un Ingeniero del servicio
Hidrológico Forestal y. un AyUdante de Montee ¡, un Pftito de
Montea. como Vocales. y un Adm1nUitrativo. como SecretariO.

5.3. Abatencl6n.
Loe mien1lÍros .del Tribunal deberán _se de Interve

nir, notificándolo a esta Jefatut:& .cuando coneUTl'an c1rcunsta..~
ci.... prevll<tas en el ....tieulo 20 de la Ley de PrOQedlm1ento
AdmJnlstratlvo.

M. R:ec1lS&ctón.

Los as\>lrantes podrán reeUllllr a los mlembrco del Tribunal
cuando concurran las circunatancla8 previstas en el articulo2Q
de la Ley de. Procedimiento Admínlstratlvo: . .

6. OoJUENzO Y »B$A:IU\OLLO DI: LAS PRUEBAS

6.1. Progr&nla.

El programe. correspondiente a la prueba general se· publica
en el anexo único de esta convocatorta..

6.a. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre· la publlCl'ctón de la coaV_la y el comienzo de loa
ejercicios.

6.3. Identificación de loa opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su Identidad.

6.4. Orden de e.ct4"1\Ción de ie;, opositores.

El Ol'~ de actuación de 106 opositores se determinará por
sorteo.rúbhCO. cuyo resulta.d(l será pUblicado en el «Boletín Ofi.
clal d Estado», a cuyo efecto remitirá a esta Subdlrecc16n el
Servicio Hidrológico Forestal la o~una Resolución.

6.5. LlamamIentos.
Habrá un único llamamiento.

6.6. Fecha, lug.... Y hora de comienzo de loa ejerctcloo.
El Tribunal, una vez cot1BtltlÚdo, acord....á 1& fecha, luger

Y bora en que comenzarán las pruebas selectivas y se publl.
catá -en el «BOletin Oftc1&1 del .Estado». &1 menos con qutnce
dias de antelación. a cuyo efecto,: esta JefatUra oomunicará el.
acuerdo a la Su~irecclón de- este Orgenlsm.o.

6.7. Anuncios sucesivos.
No será obligatoria' la publicacihn de los sucesivos anuncios

de celebración de los: restantes ejercicios en el «Boletín Oficial
del Estado». No. obstante, .estos anuncios deberán h6cerse oú·
bUCOS por el Tr1bunal en 10$ locales donde se hayan de cele
brRr las pruebas.

6.8. Exclus16n del aspirante durante la fase de selección.
Si en cuaJquier momento del procedimiento de .selección

llegase- a conocimiento del Tribunal que &l.gW1o de los -aspiran
tes careee de los requ15itos exigidos en la' convocatoria, se le
excluirá de la misma, previaaudiencta del propio interesado,
pssándose, en suCeso; a la JurtsCUcciiD ordin.arta si se apreciase
lnexactitud en la declaración que formuló.

7., CALIFICACIÓN DI: LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de call1loactón de leo eJerctctOll.

La caJ1flcaci6n de 108 ejercicios se efectuará. asignando ceda
núembro del Tribunal 1& puntuactón correspondiente de una
escala de O a 10 a cada uno de aquélloa y hallán_ la media
aritmética.. del total; los oposItores que. no· hubieren alcanzado

.un m1nimo de .cínco ptmta8 re considerarán el1mínad05. La pun.
tua.c16n máx1m8 media rerá -de 10 puntos.

8. W'1.'A DE APROBADOS Y PROPU&STA DEL T1UBtrNAL

8.1. Lista. de aprobados.

Terminada. la calificación de 10& aspirantes. el Tribunal pu·
bl1cará relación de aprobad08 por orden de puntuación, no pu·
diendo tebEtsar el número de plazas convocadas.·

8.2. Propuesta de aprobados.

A los efectos de la base -anterior. elevará a esta- Jefatura 1&
rela.c16n de aprobadOs, que será remitida a la Subdirección de
este Organtsmo. .

8.3. Propti:est& complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los ex
clusivos etect06 del articUlo 11.2 de la Reglamentación General
para ingreso en la AdminiStración Pública. el aeta de la última
seSión, en la Que habrán de figurar por- orden de puntuación
todos los OJ)QS1tores que, habiendo superado las pruebas, exce
diesen del número de P~8B oonvocades.

9. PReSENTACIóN DE DOCUMEl'fTOS

9.1. Documentco.
Los aspirantes aprobados presentarán 10& documentos acre

ditativ06 exlgidQs de las condiciones de eapacided y requisitos
exigtd06 en la convoca.toria; a·· saber:

a) Certificado del acta de naclmIento.
b) DeclarlilclÓ1l Jurada de no estar procesado .ni habersldo

sepatadO de ntngún Cuel'P9 del Estado o de Corporactón públlca.
~) CertlfIoado médico ·o1lclal de no padecer enfermedad

contagiolla ni defecto !lolco que le lnhabUlte _a el servlcto.
d) Certl1lcaelón negativa del RegIstro central de Penados

y Rebelde..
e) Treo fotograflas t&mafiocarné.
f) certifIcado de haber cumplido el servicio militar o exen

ción, en su caBO.

9.2. Plazo.

El plaZo de presentación será de treinta días, a partir ñe
la publicación de la lista de apIobados.

En defecto de 106 docG.mentós concretos .acreditativos de
reuntr láB cond1clOnes exigidas en 1& convocatoria. Be podrán
acredltar por cualquler medio de prueba admisible en _echo.
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9.3. Excepciones.

Los que tuvie:re.n la condición de funcionarios públicos esta
ránexentos de justificar documentalmente las condiciones y
requtaitos Ya' demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo
de qUe depenc:lan. -acreditando SU condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de serVicios.

9.4. FaJta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fl."tlr
za mayor, no presentaren su documentación. no pOdrán ser
nombrados., quedando anuladaa todas sus actuaciones, sin per
Juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrU'
por fa1Beda.d en la instancia, referida en el articulo cl:arto. En
este caso. le. 8utortde.d corril8lJOtldiente formulará propuesta de
nombramiento, según orden de puntuación, a favor de quieoE*i
a conseeu."'eI1e1a de la referida. anulación tuvieran cabida en el
ndmero de plazas convocadQS.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el Patrimonio Forestal del Estado se extenderé.n los 00
rreapondientes nombramientos de funcionarios de carrera a fsw
vor de los interesados, cuyo nombramiento se publicará en el
«Boletín OficIo.! del Nado•.

11. ToMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el ple.zo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requiSitos exigidos en el apartado e) del ar
ticulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los inte
resados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá t'X
ceder de la mitad del mismo, si las clrcunstancias lo aconsejan
y con ello no se perjudican derechos de terceros.

NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oPosíción.-La. eonvo-.
cataria y sus> bases y cuantos actos adminmuativos se deriven
de éSta y de la actuación del Tribunal podrán SE"r impugne.dt1s
por los interesados. en los casos y en la forma establecidos en
la Ley de Prgcedimiento Administrativo.

Madrid, 9 de febrero de 1971.-El Ingeniero Jefe, Alberto
Lorente llorona.

ANEXO

Temario de la prueba general

Tema l. Cuatro reglas elementales.
Tema n. Operaciones con números enteros y decimales.
Tema In. Sistema métrico decimal: Unidad. de longitud,

pes,O Y superficie.
Tema IV. 'Figuras geométricas elementales y sus áreas.

ADMINI8TRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación PrOVincial de Cór
doba referente a la convocatoria para proveer en
propiedad una plaza de Oficial de la Escala Técnico
Admlntstrativa de esta Corporación.'

Habiéndose padecido error en el anuncio publicado en el «Bo
letfn Oficl8l del Estado» número 45, de 22 del actual, queda
subsanado en el sentido de que el plazo de presentación de- in&
taneias será de treinta días hábiles a. partir del siguiente al ~
que aparezca. este. a:nuncio en el «Boletín Oficial del F.st.ado».

Córdoba, 24 de febrero de 1971.~El Presldente.-I.S'18-A.

RESOLUCION de la DipUtación PrOVincial de Gra
nada por la que se transcribe relación de aspirantes
admftidos 11 excluidos a la oposición para la: provi
sión en propiedad Muna pla24 de Farmacéutico de
..ta Corporación.

Lista de aspirantes admitidos y excluidos a la. oposición para
la prov1slón en propiedad. de una plaza de l'armacéUtloo de
eota Corporación.

Admítídos:

Don Juan Olivet Verd.
Don Justo Pérez Sanchiz.

Excluidos:

Doña Virtudes BM'ea Fuentes, por no haber presentooo los
documentos comprendidos en la base ,In de la com'Ocatoria,
no obstante haber sido requerida para ello con arreglo al ar
t.iculo 71 de 1« Ley de Procedimiento.

Lo que se publica para· oonoclmiento de los interesados, dis-
poniendo del plazo de quince días para formular las reclama
ciones que estimen pertinentes" a tenor del articulo 121 de la
Ley de Procedimiento. Dicho plazo empezará R contar a partir
de la publicación en el «Boletin Oficial del· Estado».

Granada, 20 de febrero de 1971.-,El Presidente.-L362-A.

RESOLUCION .del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al etmcurso restringido para proveer una
plaza de Director de Instituciones 1\'osocomiales (Ge
riatría).

El «Boletín Oficial de la ProVincia de Barcelona» número 40,
de 16 de febrero de 1971, publica integras las bases que han de
regir en el concurso rest.ringido para. proveer una plaza de Di
rector de Instituciones No.s~omiales (Geriatria). consignada en
las plantillas con el grado retributivo 20 y dotada en la parU
da 52 del presupuesto CQn el sueldo base de 80.000 pesetas y
retribución complementaria de 25.600 pesetas anuales y los de-.
más deberes y derechos inherentes al ~argo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presentar
la instancia. acompañada de los documentos acreditativos de los
méritos que aleguen, en el Registro General. dEmtro del impro
rrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín 'Oficial
del Estado»

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
L<>cal de 3D de mayo de 1952 y articulo 3.0, 1, del Reglamento
General para Ingreso en la Adminlstración Pública de 27 de
junio de 1008.

Barcelona, 16 de febrero de 1971.-El Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-L329-A.

RESOLUC¡ON del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso restringido para proveer una
plaza de Jefe de Servtcto de Institución Nosocomial
(Psiquiatría). ,

se rectifica el anuncio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 42, de 18 de febrero de 1971, en el sentido de
incluir el siguiente párrafo que no figura en él por error m.a.
terial de transcripción:

«Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia, acompañad~ de los documentos acreditativos
de los J;lléritosque aleguen, en el Registro General, dentro del
improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar de..c;de el
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Barcelona, 20 de febrero de 1971.-El Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-l.332-A.

RESOLUCION del Ayutamiento de Bilbao pOr la
que se anuncia concurso de mér.tos para proveer
una plaza de Jele de Sección, una plaza de Subjefe
de Secctó1l 'Y una plaza de Jefe de Negociado de la
Escala Técnico-Administrativa, a extinguir, del es
calafón de Secretaría de esta Corporación,

Se anuncia concurso de méritos para la provisión de una
plaza de Jefe de. sección, una plaza de Subjefe de oIfS.ección y
una plaza de Jefe de Negociado de la Escala: Técn1~Admi

nistrattva, a extinguir, del escalafón de secretarías de- este ex
celentisimo AYL"TItamiento. entre Subjefes de sección, Jefes de
Negociado y Oficiales, respectivamente.

Corresponde a las plazas convocadas los grados 19. 1'7 Y 15.
:respectivamente, y las remuneraciones correspondientes a di
chos grados.

Los datos completos de- la convocatoria aparecen publicadOS
en el «Boletín Oficial» de la proVincia número 31, de fecha 8 de
febrero de 1971.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días há
blles. ,contados a partir del siguiente a la fecha en que aparezca
el presente anuncio en el «Boletín Ofi-efal del Estado».

Bilbao, 10 de febrero de 1971.~E1 Seéret.,.lo....;..n2..]I.


